
NOTARIO 20. / 
GUAYAQUIL -ECUADOR 

DR. JORGE JARA GRAY Pe E PAÑIA " COMERCIAL LAGOZ 

Ropóblica del Ecuador , he   
rio de esto cantón , comporecen los señores AMBRO= 

  

12 

“a $10 WALEON LAMA PICO , quien declara ser ecuot eri de, 

¿, | Hssado, empleado, y _Jomiciltado en esta ciudad, por 
  

  

. sus propios derechos 3 y , guiDo. GONZALES HOLMES, 
AER   

[ambos mayores de edad, cospaces para obligarse y cón- 
ús 

4 tratar a quienes de conocer doy fo, los mismos que 

  

mo menlfiestan su voluntad de otorgar esta escritura 

¡pública de constitución de compañia sobre cuyo ebje- 

22110 roesultades están bién  instrufdes y a le que pr 

coden de una manera libre y esponténes; para que la 
  

autorice me presenten loa minuto que dico 0511 enn. 
24 

2Ñ*"ÍENÑNOR - MOTAR 1.0: Sórvaso —cutortzer en 

  

26/01 Registro de Escrituras Póblicas «su corgo , una 

za [Pot la que conste elocontrato de Constitución de 1 

28 Compara * COMERCIAL LAGOZ €. LTDA *".,, y sus respec- 
      

Ne 54776 Ct



¿ tivos Estatutos , de confor midud con les cláusulas st- 

guientes E dd ii - 

¿[PRIMERA .- CNTERVINIENTES .- Com- is 

parecen al otorgamiento del presente lastrumento las 

elgulentas persones + AMBROSIO WALEON LAMA PICO y 

4 

  

GUIDO GONZALES HOLMES , Todos de nacionalidad ecya- 

toriena , mayeros de edud, de ,setado clvil cosados , e4- 

paces d e contratar y domiciliados .a esto celudad .--- 

SEGUNDA ,e CONTRATO: COM -    

   
    

    

PAÑIA.- bos compoereciontes de su dibro y espan- 

  

Hinea voluntad dectoran su deseo de asociarse y reulr 

sus capitales con el fin de constituir lea Compañia d 

res pensabllidad limitada * COMERCIAL LAGOZ C, LTDA", 

de que reporto la estividad de 

  

porción «a coda una de sus apartaciones .» La compentf 
16 

es? constitufda , se regirá por las Leyes  ecuatoriq- 

17 
nos , particularmente por la Ley de Compañías y espa- 

  

.s 
eclolmente por los Estatutos que se establecen en 

10 

20 

  

la el tus ul se 3 gu! snte y 0 A cc a e SN HD 0 eh ci NG E e A a A A al e 

: 

ITTERCERA ,r ESTATUTOS .- Leo compañia * QO_ 
24 

MERCIAL LAGOZ C.LTDA *, regirá su vida jurídica de 

conformidad «<om los siguientes estetutos ¿====co=on 

5 

A RT-AACULO PRIMERO ,- Nombre » denomino 

  

formada 219 denomineré * COMERCIAL LAGOZ C,LIDA", seré 
PEPPER TOR o: 

         de nechno!l idad ecuetoriana , la misas que tendrá su de- 

28 A 
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GUAYAQUIL-ECYADOS 

  

  

    

  

Ze 

sucursales y ogencias 

Est afs , previa la aprobación 

      tación de pr educt os agrícolas, de maquinar las 

mentos para trabajo agrícola , compra. y venta en el 

mercado ¡interno e nacienal de tales productos ; impor 

tación de mercaderías de teda close y en general rea 
9 

| MHzar todos los actos y contratos civiles y mer can- 
10 

tiles permitidos por la ley ¿=e=oo=ooonmacccmmmmado 

     
   

ARTICULO       TERCERO .-PLAZO ¿e 
IA REA 

El pio        
       

   
      
   

compañia será de veinticinco años 

.de inscripción de es- 

de la zo de duración 

  

   

   
contarán desde la fecha 

  

que se 

  

      

    ta escritura en el Registro Mercantil de este contéón, 
   

pudiendo prorrogarse este plazo por resolución de la 

Junta General de Socios y conforme a las -disposi- 

ys "> o... O II O A 6 O O UR O O CU 0 A e a a y e 

  

capital social se forma esta 

|¡cempañfa es de cincuenta mil sucres , dividido en 
   

        

   

     

    

cincuenta aportaciones de. unmil sucres cada una , igba- 

les e indivisibles y que es integrado por les secie 
  

siguiente forma : veinticinco _2pertaciones de 

      

_ AMI 

    

AA 2 UAT, 405, por. el ñor       
cado. 

     
   
     > CRA ARES o e 

  

mu 

veinticinco aportaciones 2 5 
26 | erez An E TAS O A ai A 

d por el señor GUÍ|-. . 

= a, 
po GONZALES HOLMES $ pagadas, _ todas en dinere efectivo. 

  

  

(



¿ _22 moneda de curso logal , segón consta del certi- 

2| Heado de Integración de Cepital qye s. pr oga a 

     
   
      

    presente escritura .- Per teciones ¿ une vaz 

  

306 apo      

  

   

insertra esta eseritura , se entregará les cortifica- 

dos correspondientes « cada uno de los” socios . por 

            

      
    
    

  

un valor Igual «A monto de sus aportaciones , cortifil- 

Ccades que son aominativos y con la condición expr 

de mo ser. negociables .e-e-=====e.-....n ci me arar ca e a o e 

-ARTICUL O      QUINTO.,ADMINTEST 

CIONM .- ta: administración de lo Com peñfa estd- 

     

    

rá e-cargo- de le Junta Gens ral de Socios que 

les. atribuciones que paro «<sda un 

- se fijen en los presóntes: Estatutos .-- 

resolución de ia Junta General de feocias, 

se podrá designer cualquier etro funcionario qué sea 

aecesarlo pura el mejor cumplimiento desu ebjeto.”- 

Para. su fiscalización y control contará con des Co- 

misartes , uno principal y otrosuplentoe ¿oo==onnnannaon 
19 

ARTÍCULO SEXTO.,r» DE LA JUNTAG|E > 
20 

NERAL .- dla Junta General de Secios será con- 
21 

vocade por el Gerente , so reunirá en el demicilio 
22 > 

_ principal de la Compoñla y sus resoluciones se edoptu-       

  

rán por mayoría de votes ."Se considerará válidament 

  

   
constitufda pare deliberar en primera convocatoria ,sfem- 

pre que los consurrentos representen más de la ios 

del capital social y y, on segunda convocatoria, e. 

  

el número de socios concurrentes, debiendo sxpresorse 

0 

 



    

     
Je Ora 

- A en da convocatoria .,- Cada  apertoción A 

Y nt a un veto ,¿ 0 sea un voto 

DR. JORGE JARA GRAU Aas s2dones de la Junta General 

        
     

“o 
por cada . mi mb 

   
NOTARIO 20: : 5 

extraordinarias , debiendo reunirse las erdinarles den 
/ 

tro. de los tres primeros meses de cada año , y las 

GUAYAQUIL-ECUYADOR 

extraordinarias, cuando lo estime necesario el Gerente 

  

  

o a petición de un número de socios que representen 
7 

5 por lo menos el veinticinco por ce<lento del copita! 

social .- Por lo demós ,se estará a lo dispuesto en les 
9 

Artfeulos ciento trece y doscientos setenta y tres, 
10 
_|de le Ley de Compeñfos.- le Junta General de Socios 

18 

  

  

  

E seré dirigida por el Presidente y actuará como Se- 

o - creterlo el Geronto , el mismo que ¡llevará el libro 

6 de actes correspendiento y se cumplirá con lo dis- 

E L puesto en el Artículo ciento diecistis de le Ley d 

E E Compañias ¿o oooooocerarcccccn nn    

  

     -BHTIECULO SEPTIMO ,= ATRIBUCIONES "DE L/         
  

    
                   
               

4 10 JUNTA GENERAL ,- A més de las expresamente señala- 

o dos en el Artículo ciento doce de la ley de Compañías, 

        son atribuciones de la Junta General - les      siguientes 
     

  

20 

le ) Designar , fijar sus remuneraciones y remover al Prie- 
za 

sidente y Gerente y los demás funcionarios de la Cqm- 
22 

- [|pañfas b ) Consentir' en la cesión de las partes .secia- 
23 

les total o parcialmente y en la admisión de nuevos 
24 

socios , siempre Quepara todos estos casos se cuento corn 
25   

el consentimiento unóénime del Capital Social ;< ) Re 

solvar sobre el establecimiento de Sucursales e Agen 

  

clas en cualquier parte del país ; d ) Autorizar la 

Ne 54580 (



¿Adquisición y enojonación de —-blenes rufcos de le com-. 

¿|pañña o le constitución de gravámenes sobre les ale U 

  

mes; 0) interpretar les prosentes Estatutos y f ) Re- 

solver sobre «cualquier :asunto puesto « sú considerd- 

ción .per.ol Gerenta ; y ) Cuidar de lo integración del 

Pondo. de Rererva exigido por la Ley; y, h ) Resolver 

sobre la «constitución del Fondo de: Reservo Volunter! 

y Que no podrá exceder del. velaticinceo pur clento 

las ¡uttiidades  Ifquidos y divisibles ¿"*o-==o5armoomm. 

ARTICULO OCTAVO .- DEL PRESIDE NTE .- E Y 
e AA 

  

Presidente soró nombrado por. la Junta Generol de Sé- 

pios, pudienda ser eno «ccionista y durará claco eñó 
A A EA 

en sl ejerciato del cargo , pudiendo ser reelegido ln 

definidamente .- Son sus «erribuciones ¿ + ) Dirigir les 
  

Sestones de Ja "Junta General de 5ocios ¿ bl) Susert- 

  

elos, podrá sor «onto a no y durará cinco 

sor reelegido 

mente .*. Sus. deberes y etribucienes son los siguien   
21210) Reclizor todas les gostienos . y colebrar to» 

objeto social de la Compañía ; db ) Suseribir con el 

 



mm o 

fotis dente tes certificados de aportación 

eS 
A —Ó 

SS ES e ) Convocar a las Juntas Generales Oy abtuar | 

DR. JORGE JARA dano % retario de las - mismas ; d ) Auter zar SEO. 

le les 
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en el libro respectivo de la Compañía , en 
  

el que firmarán también el cedente y el cosienario; 

e) Representar « la Compañía Judietel y 
o a 

_mento , esto es, serd el   
limiteción alguno en le que « Cc repramntación 10. refie 

  

ra ¿ y , f ) Cumplir y hacer cumplir los decisiones 

| de la Junta General , las Leyes de la Repóblica y 

loas pres entes Es A 

ARTICULO DECIMO ,- FISCALIZACION .-    

  

- |Lle Junto Generel nombrorá un Comité de Vigilancia pd- 
sa — 

ra ta vigilancia y fiscalización de la Compeñía y su 

  
  

miembros ,» durarán dos años en el ejercicio. de sus 

cargos, pudiendo ser reelegidos..- El Comité cumpli- 

rá les funciones señaladas. en la Ley de Compañías. 

4 ARTICULO DECIMO PRIMERO ,- FON 

DO DE RESERVA ,- Anualmente se separará une cuota 

  

desde el cinco por ciento de las utilidades para fer- 
24 

mar el Fondo de Reserva para eventualidades ,-pero 
22 

no pudiendo dedicar para este objeto sino hesta el 
23   

veinticinco por ciento de las utilidades ifquidas re 
24 

cauydadas o A a 00 000 6 O 0 0 0 O 0 SD A e 0 0 0 A 0 A O O O 

  

23 

DECIMO SEGUNDO ,-DI5_ ARTICULO           
   26 

     

    

SOLUCION — += La disolución de la Compañía sue produ 

N 

    

Jetróá por las cousas establecidas por la ley y oenti- 

Ne 54583 (



_alpadamente , por. reselución de la Junta General ex- 
A 

tresrdineria convocada pare el efecto y con ol vero 

uadanime de los socios A 0 A A e 

ARTICULO DECIMO TERCERO ¿- LIQUI-     

   
    

DACION .- Le iiquidación la 1ibeverá « ofecto el 

Gerente Que se encuentra desempeñando el corgo 

-| le fecha de dicha ¿iquidación y se prectiseré de 

contermidad con les disposiciones de la Ley de Comp 

  

      

   
DISPOSI1C1OM TRANSITO» A e 

  

simiente de le Compañía y , para que convoque «a la 

  

83 
| primero Junta General , pera nombrer el Presidente ,Ge- 

'uA 

rento y Comisarios .- Agregue usted «señor Notario la 
35 

demás, que fuere de Ley. pora el perfeccionemicato del 

$rosento instrumento ..- FirmadO) Dr, GASTON ÁLAR»- 

  

    

   
    

17 

CON ELIZALDE .- Abogado .- Registro nómero selscionto 

         
     

  

sesenta y sels " ,» Mesta aquí la minuta que quede 

elevada e escritura pública .- Dejo constancia que les 

¿38
6 

3.
8 

| storgontes so ratifican en todas y cada uña de las 
28 

declaraciones que contiene este Instrumento .= $e egre - 
22 

qu los comprobentes de pego de lus Impuestes para la 
23 

| Colegios Necionales Aguirre Abed y Doloras Suera de 
24 

  

   -ay ta ciudad, timbres Fiscales , +08 -por - -cordrula , ips 

     

25 

Certificados etergados por la Jefatura Provincial de 

26 

a Receudaciones de no adsudar el Fisco y el: Certificado 

- | de Depésita Bencarió otorgado por * el Banco del Pacrti 
28 . 

y



      

    

  

    
A y E 2 | e e $e 

| smalte voz, tod te escritura a los com 

DR. JORGE JARA GRAY 
NOTARIO 20. / 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

w 

5 

2 butario número : -clento noventa mil soteciontes —trelha- 

¿| 19 y cuetro .-) Firmado) AMBROSIO" WALEON .= Cédula 

de ciududantTae némoro ( coro nubve -» coro tresuientos de 

  

9 

co mil tresciontos cueraenta y cuctra .- Códulo Tr ¡buer! 

númor ás clento noventa mil sotecientes ¿verente y tret.-) 

  

51 El Notario fiemado) J, JARA GRAN Uoomomomemenertamaror 
a PO OCUMENTO MABILILTANTE. QUE SE 

  
6 LLAGREGAI-BANCO DEL PACIFICO, 
ko 

28 Qe 

Cepital Pegado : ecuerenta milliones de sucres,- CER Ti 
   

   

  

EICAMOS .,- “Que hemos reelbido de + Sr. AMBROSIO 

“Ll WALEON LAMA PICO 3 velaticinco mil susroes .- Sr. GUt- 

6 -1|9O GONZALEZ HOLMES : velaticineo mil sueres .- Cin» 
13 

- cuenta mil sueros .- Que depositan en uno cuenta de inta- 
   19 
gración de Copital que se ha «blierto on esto Bento a 

20 
¡nombre de la compeñfa en formoción que se denominará: 

24 

COMERCIAL 1AGOZ CIA, LTDA, El velos correspondiente 
22 

este sertificado será puesto «en cuenta a disposición de 
23   

dos administradores de Ja nueva compeñía ten pronto s 
24 

constitulda , psrabedabró presentar al Beneo le respeq- 
25 

ive decumentación que comprende : Estatutos y Nombre 
26 

mientos debidamente ¡nseritos y un certificado de la Su-      21 

-. |perintendencia de Ceompaifas e del Juez Provincial indicjan- 

28 o   
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do que el trámite de constitución ho quedado debidamente 

ceoncluído. En caso de que no llegare a hacerse la consti- LT 
V 

tución de la compañía y desistieren de ese propósito , 

das _personas que han recibido esto certificado para que se 

les pueda devolyer el valor respectivo ¿deberan devo! ver 

al Banco el presento certificado original “,- Muy aten- 

_ tamente, Firmado) CARLOS ALVAREZ C,-» CARLOS ALVAREZ 

C- SUB- GERENTE ,- Guoeyaquil, mayo ocho de mil novecien- 

has setenta y CUEtTO rra 

COMPROSÁNTES DE PAGO QUE SE 

  

AGREGA:- Nómero : ciento dieciocho mil treinta 

y des .- Por cien sueres .- COLEGIO NACIONAL " AGUI- 

RRE ABAD * ,- COLECTURILA ,- Recibí de Cfa Co- 

-merial Lagoz C. Leda, la suma de clen sucres , por con- 

- espto del impuesto a favor de los Colegios ”" AGUIRRE ABAD” 

y " DOLORES SUCRE “ Dos por Mil adtelonal a las Es- 

crituras Públicas .- Impuesto sobre la Cuantía de cincien- 

ta. mil- sueres .- Guayaquil, mayo vaintiocho de mil nove- 

  

- elentos setenta y cuatro .- firmcodo ) Ifegible,- El CO- 

LECTOR .- Hay un sello que dice esf : COLEGIO NACIO- 

NAL AGUIRRE ABAD - GUAYAQUIL -» COLECTURÍA ¿+ . 

Notarfa Segundas .- Orden. Número $ clento veintiocho 

mil seiscientos treinta y cuatro . mmm e 0 o o 

UNO- R.- Un millón seiscientos echo mil novecientos 

" glncuenta y tres .- MIN SVUSTERIO SDE Fi- 

NANZAS .- JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA= 

CIONES DE GUAYAS ,- Fecha 1 Guayaquil, mayo velntlo- 

cho de mil novecientos setenta y cuatro ,- mg.” dosclen-



    

    
fos novsñta y dos mil cuatrocientes -noventa- ¿y tres... 3! 

<> » ee o | 
$ JR q. D 1 R ECTA -. CEPULA al 

  

   3 Qe. 

-> NOMBRE .- NOTARIA SEGUMDA GAÑ DR. JORGE JARA GRAY nl NYTIDAD| 
Notario 20. / 3 [7 > 

SUAYAQUIL-ECUADOR z TON GUAYAQUIL ,- Por concepto de : CONSTITUCION 

 OTOIRA ; COMICAS 1agOL €. 10, Cuna; 
6 CUENTA MIL SUCRES .- CODIGO - ence milienes 

, Siento - veintisiocto mil uno - RUBRO - FISCALES - 

VALOR >» trescientos sucres - CODI G O - ence 

millones ciento veintisiete mil egatro - RU BRO 

YT. SALUD - VALOR - catorco suceres ,- TOTAL 
10 

TRESCIENTOS CATORCE SUCRES .-SON : TRESCIENTOS 

  

  

  

QUE SE 30 

Formulario cero ocho - DR,- MINISTERIO DE FINANZAS , 

JEFATURA DE RECAUDACIH ONES DE .. CERTIFICADO DE NO 

0 ADEUDAR AL FISCO y haber Declarado impuestes.- DATO? 

DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE .- APELLIDOS: PA 

TERNO - LAMA --= MATERNO PICO - NOMBRES: WALEON 

  

Cédulas : identidad : coro nueve - cero trescleñtos doce 
24 

mp1 trescientos Cuarenta y cuatra - Tributaria ctento ne 
22 

enta mil setecientos cuorenta y tres - LIBRETA MILI- 
23 

FAR - Nacionalidad - Ecvat. DOMICILIO : Ciudad :- Guaya      

  

24 

pull - Calle y Número : Primero de Mayo Número cuatrocientos 
25 

lez y 3. Antepara -» Motivo de la selicitud : Const. de 
26 

Compañio .- Firma del selicitante .firmado ) ¡legible.- 

  

21 

echa de presentación - Nueve de mayo de mil novecientos 
28 A   
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¿ Setenta y cue? - Guayaquil, a echo de mayo de 'mil 

novecientos - setenta y cuetro .- LA JEFATURA PROVIN 

  

     JEFATURA PROVINCIAL DE 

  

| Hay un sello que dico efi 

    

RECAUDACIOMES - GUAYAS -» May tres: ríbricas ooo» 

     
   

Formular lo coro ocho - DR.» MINISTERIO DE FIMANZAS .- 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DE .- CERTIFICADO DE NO    

  

ADEUDAR AL FISCO y haber Declarado impuestos .- DATO 

    

   

  

    

DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - APELLIDOS: PA 

TERNO + GONZALEZ - MATERNO 1 MOLMES - NOMBRES : 
   GUIDO ,-—Cóádulos : [dont ! dad - aero nueve - cero dosel en 

    

   

toscuaranta y des mil clento novente y nueve- Tr ibuta- 

   
ria cleato nevente. sil setociontos treinta y tuatre .- 

   

  

Libreta Milttar - Nacionalidad , Écuat. -- DOMICILIO + 

2e Ciudod - Guayaquil» Calle. y Nómoro : Ave. Primero y Ca- 

lle Torcera .- Urdese - Metlvo de lo solicitud .- Cons). 

solicitante .- GUIDO GONZA: 
     

  

   de CompañTa,- Firma del 

  

   

  

LEZ NM _.- Fecha de presentación .- Quince mayo mil-no-. 

| vecientos setenta y cuatro ,- Guayaquil, a echo de meyo     

   

  

de mil novecientos setenta y cuatre ,- LA JEFATURA. ro 

el     

  

VINCIAL DE RECAUDACIONES DE .- CERTIFICA .- Que 

solicitante ne adeuda a lo fecha ceontidad elguna en Lo     

    

   



DR. JORGE JARA GRAU 
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GUAYAQUIL-ECUADO a 

No   

  

54302 

7 . 
/ 5% 

Que se rafiere a impuestos fiscales en esta hrávineta.- 

    

RYIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > JERATU 

1
 

      a UDACIONES DEL GUAYAS .” Depor tame e de 

       ¿Corera .” Firmado ) JOHN MAQUILON - JOHN MAQUI - 

LON -» JEFE DE CARTERA .” Quince meyo mil novecientos 

setenta y cuatro ,- Hay un sello que dico asf :  JEFA- 

"Tura PROVINCIAL DE RECAUDACIONES . - GUAYAS . 

te es t br $ as y MM A 0 y GRA 0 00 0 0 0 A 0 6 A AO 0 O O A UU UN A O a A e 

  

UNO-R.- Un millón seiscientos quince mil dieciocho .- 

JM NISTERTO FINANZAS .- JEFATUR 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS .- Fecha : 

SS ueyaqurt, meyo treinta y une de mil neveciont es se-    

  

tenta y cuatro .- ¡ih,- Desclentos noventa y tres mil 

trescientos dieciséis .- RECAUDACION DA 
  

e CEDULA DE IDENIDAD .,- NOMBRE, 

NOTARIA SEGUNDA .,= Por concepto de : TASA JUDICIAL 

CARATULA : TREINTA SUCRES .- Orden Nómoro : ciento 
£z 

treinta y cuatro mil cuarenta, CODIGO - deceo 
“8 

milliones cien mil ciento uno 

CELES JUDICIAL - 

  

- RUBRO -TASA Y ARÁN_ 

  

    

    
    

VÁ LOR - TREINTA SUCRES .- 1 Ol|- 
20 

TA L TREINTA SUCRES .- SOM ¿ TREINTA SUCRES .- 

“*RECTSO PARA El CONTRIBUYENTE "UNICO COMPROBAN - 
2 

2 DE PAGO .- LIQUIDADOR .- Firmado) ¡legible.- JEFE 
  23 

DE RECAUD ACIONES O RECIBIDOR .- Enmen dedo : empl sado-em- > 

25 | pleado- suscritas —suscritass ocios -Remplazar- en el - cuarenta y des -lo cual 

26 | deberán olicitud-VALOR- UNICO- LIQUIDADOR = AS 

28 Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta SEGUNDA - 

(



COPA en: siete fojas rubricadas por mí, el Notarto >sS 

que sello y firmoen esta cludad de Guayaquil, a los 

   

    

la Constifución de la Compañía COMERCIAL LAGOZ C.L:CDÍh 

2 por el tiempo que determine la Le Guayaquil veinte ocho de 
¿ : , s 

. . eh 

  
es [tes de pagos de registro, Defensa naciona: mbreg, tasa, corres=


